
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00562. 

 

Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso admitir la demanda 

de referencia sin embargo se advierte que la misma no fue subsanada en debida 

forma por lo que se dispondrá su rechazo. 

 

En efecto, en el numeral 3º de la providencia de fecha 3 de junio de la presente 

anualidad mediante el cual se inadmitió la demanda se ordenó al extremo actor 

que:  

 

“Identifique claramente, con cabida y linderos el predio que se pretende usucapir, teniendo 

en cuenta que el mismo hace parte de un predio de mayor extensión y es  necesario la  

determinación clara y especifica de la porción a prescribir. Adecue, en tal sentido 

pretensiones y hecho” 

 

En ese sentido, revisado el informativo no se observa que se haya dado 

cumplimiento a la mentada orden, si bien la apoderada judicial de la parte actora 

en el memorial de subsanación hizo referencia a las dimensiones del predio, lo 

cierto es que, para efectos de admitir la demanda y dar trámite al proceso de 

pertenencia es menester identificar de manera concreta los linderos del bien que 

se pretende usucapir, ello en atención a lo normado en el artículo 83 del Código 

General del Proceso, luego entonces, ante la falta de identificación del bien 

inmueble es dable concluir que la demanda no fue subsanada en la manera 

solicitada, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022. 
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